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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 11 al 13 de Octubre)

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, según lo prevenido en el artículo 
2.° de la ley de 14 de Febrero de 1907 
para la Protección á la producción na
cional, •

Vengo en disponer se publiquen en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s de las provincias las adjuntas 
listas de variantes que los Ministerios 
proponen en la relación de artículos ó 
productos prescrita por la ley aludida.

Dado en Palacio á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

LISTA de Variantes propuestas por los 
Ministerios á la vigente relación de 
artículos ó productos para cuya adqui
sición se considera necesaria la con
currencia extranjera en los distintos 
servicios de los departamentos minis
teriales.

MINISTERIO DE ESTADO
Manifiesta que no tiene que proponer 

variante alguna.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Manifiesta que no estima necesaria 

modificación alguna.
MINISTERIO DE LA GUERRA

1 .°—Productos naturales

Betún de asfalto natural

Por admitirse la concurrencia ex
tranjera, según se espefica en ei articu
lo l.°, apartado A, de la Real orden de 
29 de Diciembre de 1910.

Avenarios Carbolineum

Por admitirse la concurrencia ex

tranjera, según se especifica en el arti
culo 2.°, apartado C.

Por su eficacia y utilidad y descono
cerse en España establecimientos dedi
cados á su fabricación.
Carbón’mineral.—Madera. — Gasolina. 

—Lubrificantes.

Segundo motivo del articulo l.° de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907.

2 .°—Productos metalúrgicos
Vigetas de hierro I.—Hierros especia

les VL.—Idem redondos y cuadrados. 
—Aceros.

Segundo motivo del articulo l.° de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907.

Herramientras de carpintería

Por admitirse la concurrencia ex
tranjera, según especifica el articulo 3.° 
de la Real orden de 29 de Diciembre de 
1910.

3 .°—Maquinas motoras, operadoras 
y aparatos en general

Maquinaria en general

Tercer motivo del articulo 1.* de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907.

Automóviles rápidos destinados 
al Ejército

Para no repetir el extenso informe 
emitido por el Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones en 8 de Agosto de 
1911, nos limitamos ahora á consignar 
que mantenemos todos sus puntos de 
vista y á que de entonces acá no ha 
cambiado la fabricación automóvil en 
España, y, por lo tanto, que la Fábrica 
Hispano Suiza, de Barcelona, no puede 
considerarse como productor nacional 
para los efectos á que se refiere la Ley 
de 14 de Febrero de 1907. Esta circuns
tancia ha podido comprobarse pos
teriormente por lavisita girada por uno 
de los Oficiales de este Centro á la 
mencionada Fábrica en el mes de Mayo 
último, en la cual quedó de manifiesto 
que unas series de coches son construi
dos en la casa Hispano-Suiza de París y 
otros en la de Barcelona, diferenciándo
se únicamente unos de otros en el nú
mero estampado en el bastidor. Ade
más, dado el incremento cada vez ma
yor y los buenojj resultados que se ob
tienen con los motores sin válvulas, 
parece natural que estos nuevos mode
los de automóviles sean empleados en 
los diferentes servicios del Ejército, y, 
por lo tanto,, espera dicho Centro que 
la Junta mixta encargada de redactar 
las exenciones para 1912 autorice la 
adquisición de los carruajes de este sis

tema que se consideren necesarios, con 
evidente ventaja del servicio y de los 
intereses del Estado.
Máquinas para trabajar metales de gran 

precisión y rendimiento por el empleo 
de aceros rápidos, como prensas, tor
nos, cepilladoras, taladradoras, ros- 
cadoras, forjadoras, sierras y rema
chadoras.

Aunque la relación autoriza á surtir
se en la industria extranjera de «Ma
quinaria-herramientas», lo imprecisa de 
esta denominación ha movido á este 
Ministerio á solicitar la inclusión ex
presada, incluyendo en los tres grupos 
de máquinas para el trabajo de metales, 
maderas y cueros, máquinas da tipos 
modernos de gran rendimiento y que 
por sus especiales condiciones de pro
ducción no puede suministrar la indus
tria nacional.
Máquinas de grandes dimensiones para 

trabajar maderas, como sierras de 
cuadro, disco y cintas, cepilladoras, 
pesas, taladradoras y máquinas de 
enlazar y curvar maderas.

En efecto, las condiciones generales 
á que han de satisfacer estas máquinas, 
han de ser: las de fresar, ser verticales 
y horizontales y de éstas como aquéllas 
mediante el acoplamiento de los suple
mentos apropiados, permitir el labrar 
ranuras helicoidales que consientan á 
la máquina construir sus herramientas, 
así como el empleo de aceros rápidos 
que aligeren el tiempo invertido en la 
fabricación de los distintos productos.
Máquinas para trabajar cueros, de re

bajar é igualar, de cortar, de estam
par y de coser.

Iguales condiciones de rapidez en la 
fabricación y facilitar el trabajo sobre 
piezas curvas, especializan los tipos de 
las cepilladoras, asi como el retroceso 
rápido del útil; la de taladrar, con por
ta-útiles rápidos de colocar en ellos las 
herramientas, con mesas de amplitud y 
con movimiento en todas direcciones 
qúe permitan colocar con gran facili
dad las piezas. Las máquinas de forjar, 
siendo poco numerosas las casas que 
las fabrican, especializan los tipos que 
pudieran adquirirse.

Los tornos para roscar can engranaje 
en forma constante y que por el movi
miento de una sencilla palanca permi
tan el paso de un filete á otros sin nece
sidad de cálculos ni busca.r ruedas de 
un número determinado de dientes y el 
empleo en ellos de los aceros rápidos, 
especializan un tipo á las casas que los 
construyen en estas condiciones.

Entre las máquinas de trabajar ma-

M.C.D. 2022



culo 2.°, apartado C de la Real orden i 
de 29 de Diciembre de 1910. Por su 
eficacia y utilidad y desconocerse en 
España estab ecimientos dedicados á su 

; fabricación,
1 O.—Higiene urbana

Aparatos receptores de porcelana, grés 
ó hierro esmaltado de uso particular 
ó colectivos, para oficinas y edificios 
públicos.—Aparatos urinarios de las 
mismas materias y para los mismos 
usos.—Descargadores de agua de pa
lanca, llaves, registros, grifos y de
más accesorios de níquel para insta
laciones edujo.—Contadores de agua.

Por admitirse la concurrencia ex
tranjera, según se especifica en el arti
culo 3.°, apartado A de la Real orden 
de 29 de Diciembre de 1910.

11 .—Medicina y Sanidad 
Aparatos é insirumentos médico-quirúr 

gicos de todas clases,

Dicho grupo debiera simplificarse, á 
fin de evitar repeticiones, redactándole 
del modo que queda expresado al mar
gen.

MINISTERIO DE MARINA
Manifiesta que no ve la necesidad de 

introducir variación alguna,
MINISTERIO DE HACIENDA

Manifiesta que no tiene necesidad de 
proponer variación alguna.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
No ha manifestado hasta la fecha ¡a 

necesidad de hacer variación alguna.
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLIBA 

Y BELLAS ARTES
Manifiesta que no cree necesario in

troducir variación alguna,
MINISTERIO DE FOMENTO

12 .—Varios materiales y efectos
Para faros y sedales marítimas 

Aparatos y linternas para faros y de 
más señales marítimas.—Lámparas 
especiales de diversas clases para fa
ros y sus accesorios y recambios.— 
Capillos para lámparas de incandes
cencia.—Cristales para linternas.— 
Cepillos especiales para faros.—Car
bón de mecha especial para lámparas 
eléciricas de faros.—Petróleos é ilu 
minantes especiales para uso de faros 
y señales.— Depósitos oscilantes de 
petróleo para los faros.- Boyas espe 
cíales, sonoias y luminosas, con s u b  
accesorios.

En lo que al servicio de señales ma
rítimas concierne, conviene introducir 
para prevenir perjuicios algunas ligerí- 
simas variantes ó adiciones en la rela
ción vigente de los artículos ó produc
tos para cuya adquisición se considera 
necesaria la concurrencia de la indus
tria extranjera. Estas adiciones, ó más 
bien aclaraciones, son tres, indicadas 
en la adjunta relación, que es la vi
gente:

1 .a Apaiatcs y linternas para faros. 
Debe adicionarse y demás aeftales marí
timas, puesto que los aparatos ópticos 
y linternas, no sólo se adquieren para 
los faros, sino también para las boyas 
y balizas, y que los aparatos sonoros 
para tiempo de niebla, como son las si 
tenas y trompetas, funcionando por el 
aire comprimido ó el vapor y otros ins
trumentos acústicos con igual destino, 
no se fabrican en España.

2 .a Petróleos é ilummante» especia
les para uno de faros y señales. Para 
ensayo y su empleo en el alumbrado 
marítimo, si los resultados son favora
bles se adquieren del extranjero bote
llas conteniendo gas Blau, que es un 
iluminante especial, gas acetileno di
suelto en acetonas en condiciones tam
bién especiales, y algún otro iluminante 
que no se producen en España, por lo 
que conviene agregar dicha palabra.

3 .a Boyas especiales, sonoras y lu
minosas, con sus accesorios. Es también 
de interés esta adición, por compren
derse en ella algunas piezas especiales 
que ae remiten con las boyas, como son 

deras, las dimensiones de las piezas que 
es preciso cortar y labrar en las ruis- 
mas, la dureza da las maderas que es 
preciso emplear, exigen elegirlas entre 
tipos de grandes dimensiones en unos 
casos, y de una robustez excepcional 
para que puedan resistir á los esfuerzos 
á que han de someterse.

Las enlazadoras, con una producción 
diaria tan grande como la que en tiem
po de campaña se necesita para les 
empaques de cartuchería, y las máqui
nas tan especiales como la de curvar, 
limitan la elección á las que puedan 
reunir estas condiciones.

Las máquinas para cueros consáiu- 
yen una especialidad á las que se dedi
can muy pocas casas extranjeras.

Estas especialisimas condiciones en 
máquinas de las que con frecuencia se 
surten las fábricas militares, que dan 
á aquéllas caracteres que tan sólo con
curren en modelos extranjeros, muchas 
veces priv legiadas, fundamentan la 
variación referida,
Hornos de crisol de pequeña capacidad, 

tipo moderno para fundir metaies.

Para satisfacer necesidades de los ta
lleres, con frecuencia precisados de fun
dir pequeñas piezas, haciendo las ope
raciones rápidas y fáciles, hace falta 
contar con hornos de poca capacidad, 
movidos mecánicamente, propios para 
distintos metales, capaces de ser insta
lados en reducido espacio y que propor
cionan un gran rendimiento de masa 
líquida. Estas condiciones, tan sólo cum
plidas en modelos extranjeros, muchos 
de ellos privilegiados, obligan á solici
tar la inclusión expresada.

4.°—Material eléctrico
Apaiatos telefónicos

Por admitirse la concurrencia ex
tranjera, según especifica el art. 3 0 de 
la Real orden de 29 Diciembre de 1910.

6.°_ Armamento y material para 
usos militares

Hornos eléctricos para el temple, reco
cido y fusión de metales.

El estar muchos talleres de las fábri
cas nacionales exclusivamente servidos 
por energía eléctrica y la rapidez y 
perfección del trabajo de estos hornos, 
cuyo empleo se hace muchas veces ne 
cesarlo, por tratarse de pequeñas pie
zas, como ocurre en la cariuchería; ei 
no existir, en fin, en la industria nacio
nal producción de hornos de esta clase, 
fundamentan el recurrir al extranjero 
para la compra citada.

7,0_ Material científico docente 
y de gabinete

Oolores de todas clases, tinta china, go
mas de borrar, lápices, pinceles, plu
mas de acero de todas clases, chin
ches, reglas graduadas, transporta
dores, palillos para moldear y demás 
accesorios análogos para dibujo, pin
tura y escultura, etc.—Papel cuadri- 
culaao al c/n y al m/m.— Papel sensi
bilizado á la luz.—Idem tela y de cal
co.—Estuches de matemáticas.

Por admitirse la concurrencia ex
tranjera, según se especifica en el arti
culo 2.°, apartado B de la Real orden 
ae 29 de Diciembre de 1910.
8 .0—Varios materiales y efectos para 

construcción de edificios
Cemento de fraguado lento.—Losas 

de Marsella.

Segundo motivo del articulo l.° de la 
ley de 14 de Febrero de 1907.
9 .°—Material para servicios de higiene 

y saneamiento en general .
Barracones de madera y hierro. —Hos

pital en pabellones desmontables.

Tercer motivo de¡ articulo l.° de la 
ley de 14 de Febrero de 1907.
Extractores de aire viciado, mecánicos 

ó eléctricos.

Por admitirse la concurrencia ex* 
Uanjera, según se especifica en el arti

ent/e otras, los trozos de cadena de 
gran resistencia para su sujeción y fon
deo, que tampoco se fabrican en Es
paña. ,

El Ministerio de Fomento remite á la 
vez los siguientes informes:
OBRAS DE LA RÍA DEL GUADALQUIVIR 

Y PUERTO DE SEVILLA .
En contestación á la Real orden cir

cular de 16 de Julio de 1912, publicada 
en la Gaceta del 18 del mismo mes, en 
la que se pide informe á los Ingenieros 
Jefes de los servicios sobie variantes 
que deban introducirse en la relación 
de artículos ó productos para cuya ad
quisición se considera necesaria la con- 
cunencia de la industria extranjera, de
bo manifestar á V. E. que en la rela
ción vigente de aquéllos se excluye de 
la concurrencia de productos extranje
ros las locomotoras de un peso en vacio 
menor de 55 toneladas.

El Ingeniero que suscribe, con motivo 
del importante material móvil adqui
rido por concurso para la apertura del 
Oanal de Alfonso XIII (Corta de Tabla
da), 12 locomotoras de 20 toneladas en 
vacio y 196 vagones para vías de un 
metro, tuvo ocasión de estudiar la 
posibilidad de fabricar estas locomoto
ras en España, adquiriendo el profundo 
convencimiento de que ninguno de nues
tros establecimientos fabriles se dedica
ba á esta construcción especial ni estaba 
tampoco en disposición de acometerla.

Apreciación que quedó confirmada en 
el concurso, porque no se presentaron 
más que locomotoras de fabricación ex
tranjera y quedó sancionado por el Go
bierno, aceptando las locomotoras cons
truidas en Alemania á pesar de hallarse 
excluidas en la relación de productos ex
tranjeros que deben concurrir en las 
compras de esta clase de material.

Gomo quiera que á medida que dismi
nuye la iroportancia de las locomotoras 
y su peso en vacio, hay necesidad de es 
pecializar más y más su construcción, y 
por otra parte, como en las locomotoras 
que no pueden menos de emplearse en 
los ferrocarriles secundarios, de peso 
probable entre 30 y 55 toneladas, se han 
de usar mecanismos y pitos especiales 
que han de venir á constituir como una 
reducción de los tipos de las grandes lo
comotoras que se emplean modernamen
te para la via ancha, será presiso que 
su fabricación se haga por los grandes 
establecimientos industriales que en la 
fabricación de máquinas modernas, 
siendo cada vez más probable que los 
establecimientos nacionales que se dedi
can á hacer un poco de todo, tarde ma
cho tiempo en ponerse en condiciones de 
especializarse en esta fabricación.

Por todas estas razones estima ei In
geniero que suscribe que conviene á los 
intereses generales y del Estado modifi
car la re ación vigente de artículos ó 
prodetuos para cuya adquición se con
sidera necesariala concurrencia¡de la in
dustria extranjera, en el sentido de que 
ésta sea admitida para la abquición de 
toda clase de locomotoras para ferroca
rriles, cualquiera que sea su peso en va
cio y cualquiera que saa el ancho de la 
via que deban recorrer.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CARTAGENA

Cumplimentando lo dispuesto por esa 
Dirección General en su orden de 16 de 
Julio de 1912, publicada en la Gaceta 
del 18 del mismo mes, tengo el honor de 
llamar la atención V. 8. sobre tres ex 
tremos que pueden tener interés en su 
relación con los servicios de los puertos 
y muy especialmente con éste de Carta
gena.

Es el primero que estando prescrito 
en muchos pliegos de condiciones facul- 
tivas que en determinadas obras, como 
por ejemplo, en construcciones de blo
ques, se emplee calTeii, este producto 
no está comprendido en la relación de 
los que pueden adquirirse del extranje
ro. Cierto es que hoy se producen exce
lentes cementos en el pais, pero no 
llevan el tiempo soficiente de experien
cia en las obras marítimas, y es bien 
sabido en las correspondientes á los 
puertos del Mediterráneo el empleo de 

la cal de Teil ofrece gerantiaa que hoy 
por hoy, pueden atribuirse á otras calis- 
pero principalmente el motivo por que 
esta Dirección facultatisa se permito 
llamar la atención de V. S., es por la 
necesidad de que las prescripciot.es de 
los pliegos de condiciones no se encuen
tren en contradicción con la relación de 
los artículos ó productos en que se 
considera necesaria la concurrencia 
extranjera.

Es el segundo extremo, que tntre los 
productos nacionales figura en la rela« 
ción, el carbón para uso de la navega
ción de altura en los buques de combate, 
y la experiencia viene demostrando que 
el empleo del carbón nacional en las 
máquinas de tiro directo es casi inacep
table, porque produce la des'rucción 
inmediata de las placas tubulares. Asi 
sucede, al menos en algunas de las 
máquinas que aquí se emplean de anti
gua construcción, y quizá por esta ra
zón fuera conveniente ampliar Ja auto
rización para el uso del carbón extran
jero en esta clase de máquinas.

Por último, el extremo de más ínteres, 
sobre el cual me permito llamar la 
atención de V. S., porque siendo de im
portancia en general para todos los 
puertos, la tiene extraordinaria para el 
de Cartagena, consiste en que en el 
párrafo de la relación correspondiente á 
las máquinas motoras, operadoras y 
aparatos en general, no están compren
didos los aparatos especiales mecánicos 
para carga y descarga de minerales, 
carbones y mercancías á granel, y 
como éstos en general suelen tener 
patente y no se construyen en el pais, es 
parecer de esta Direcc ón facultativa 
que debieran figurar entre las demás 
máquinas y aparatos que comprende la 
mencionada relación de artículos ó 
productos en que se considera necesaria 
¡a concurrencia extranjera entre los 
servicios del Estado.

(Gaceta l.° de Octubre^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
El articulo 2.° del Real decreto de 12 

de Agosto del corriente año, referente 
al funcionamiento de Tribunales indus
triales, dispone que en el plazo más bre
ve posible se proceda á la constitución 
de ios nuevos Tribunales, conforme á 
que en la Ley de 22 de Julio último se 
determina.

El articulo 2.° de la Ley mencionaaa 
precep-úa que para establecer un Tribu
nal industrial en la cabeza de un partí' 
do judicial, con jurisdicción sobre io ü o  el 
territorio del partido, *el Gobierno oirá 
previamente el parecer de las Juntas lo* 
cales y provinciales de Reformas Socia* 
les, Cámaras Agrícolas, Industriales y 
de Comercio correspondientes, y podrá 
oír también el de cualquiera otras enti
dades á quienes afecte la creación del 
Tribunal industrial*.

Y teniendo en cuenta el expresado tra
mite, asi como los referentes á convoca
toria, formación de censos, etc., con1' 
prendidos en el capitulo 4.° de la Ley^ 
que trata del sistema electoral de los Ju' 
rados, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid 
disponer que en los Bo l e t in e s Of ic i¿ 
l e s correspondientes se inserten lo® 
mencionados precepios sobre la ley a 
Tribunales industriales, á fin de que lo 
obreros y patronos que pretendan 
creación de dichos organismos, pueda 
formular sus peticiones con tiempo su 
cíente para que los nuevos Tribuna^ 
puedan comenzar sus funciones en 
ro de 1913.

Lo que de Real orden pongo en con , 
cimiento de V. 8. á los indicauos efeetc> - 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
dría 4 Octubre de 1912.

b a r r o s o
Señor Gobierno civil de la provincia

de.....
Los preceptos soíre la ley de iTÍbu^1* 

les industriales que se interesa en e* 
R. O. se inserten, están publicados en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.e 7113.
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Inspección General de Sanidad exterior
Según manifiesta el Embajador de 

España en San Petersburgo, por la Co
misión rusa instituida de orden suprema 
contra la propagación de la peste, se 
considera amenazado de dicha pestilen
cia el territorio del Gob'erno de As 
trakan por la existencia de la misma en 
Zavietuy (distrito de Tchernoiarsk); en 
el rad.o de Rakink (distrito de Tzare- 
vsky) y en el pueblo de Djaoiberk 
(Estepa Kirgisky).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E, muchos años, 
Madrid, 11 de Octubre de 1912.=El Ins
pector general, Manuel M, Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias miritimas y terrestres fronte 
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
brahar,

(Gaceta 12 de Octubre)

Según noticias recibidas en este Cen
tro, ha habido y sigue presentándose 
casos do peste bubónica en Rosario de 
Santa Fe (Argentina).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarne á V. E, muchos años, 
Mrdrid, 12 de Octubre de 1912 —El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Afri
ca y Comandante general del Campo 
de Gibraltar,

Según noticias recibidas en este Cen
tro, existe el cólera en Medina (Arabia).

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, ai del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de ¿anidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Octubre de L912.=E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capi'án general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi
braltar,

(Gaceta 13 de Octubre)

Núm. 2298
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación jecutiva 
. No habiendo hucho tfoobvas, vanos 
industriales dentro ei plazo reglamenta- 
|io, la multa que les fué impuesta, por 
ocultación de su industria, según certi- 
fioaeiones expedidas po.r la latervenoión

Hacienda, he dictado contra ios mis- 
tQoe, providencia de primer grado de 
*Puiniu, según dispone el articulo 50 de 
10 lüsiruccJón de procedimientos, puuieu- 
110 saticfacet la multa y recargos corres
pondientes, dentro ios cinco días prime- 
,08 ‘Os de ia Oápxtai y < e m-s ios de los 
PUdbloa á ¡a publicación de ésta en ei

0. como p eceptua e< artículo 52 de 
lusítucoióu,

^Mma 10 Octubre 1912.—Ei Tesorero, 
* «nando del Rio.

Núm. 2299 
ALCALDIA DE PALMA

^omento.— Haciendo acudido á esta 
Alcaldía D. Rafael Mu-ey pidiendo per
cho para instalar un mjtor eiécUico de 
^ídio cabailo de fui iza en la cesa que 
rabila sita en la calis de San Jaime nú-

8, deslinado al movimiento do cma

bomba para iLivatión 5 j agua, á tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vi* 
gtuhs, as smuDcia al público que el ex- 
uementa so halará da manifiesto en la 
Sioraiaria da esi ? Eximo. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados desde la 
publicación da «ale anuncio en el B. O. de 
esta provmcie, á efactos de reclamación,

Palma 8 de Octubre da 1912.—El Al
calde, Antonk Pon,

Núm. 2300
Fomento.—Habiendo aculido á esta 

Alcaidía D, Antonio Juan pidiendo psr- 
miso para instalar na motor eléctrico de 
uu caballo de faerzu en la casa sita en la 
carretera de Mauacor número 26, d- sii- 
nedo ai movimiento de uta bomba peí a 
eb vacióu de agua, á tenor de lo preveni
do en las dísposicit nes vigentes, se arun- 
oís al público que el excediente se hallará 
da maolfiesto en (a Secretaria de este 
Exorno. Ayuntamiento, por espacio de 15 
dise, contados desde ia publicación de es
te anuncio en el B O, da asta provincia, 
á efectos da redamsolón.

Palme 8 de Octobre de 1912. —El Al» 
Chld' , Antonio Poeu

Núm, 2301
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Juan Ctskll pidiendo per
miso psra insular un motor eléctrico de 
cinco oebftHos de fuerza en la Fábrica de 
Curtidos sita en le carretera de Alcudia 
(Easanche) destinado é h industria de 
cuntidos á tenor do Jo prevenido en las 
dia ioBiciones vigentes, se anuncia al pú- 
blfoo que el expedíante se hallará d? ma- 
nifíepto en la Secretaria de este ExceieotL 
simo Ayun’amiento, por espacio de 15 
l í»s , contados dasde la publicación de 
rete anuncio en ei B. O de eeta provincia, 
á efectos de reciamac ón.

Palma 8 de Octubre de 1912.-El Al 
oalde, Autonio Pon.

Núm. 2302
Fomento. — Habiendo acudido á esU 

Alcaldía D. Tomás Darder pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en le casa que habi
te site »n le calle del Temple número 7, 
destinado *1 movimiento de una bomba 
pea elevación de agua, á tenor de lo pro 
venido en las dísposici oes vigentes, se 
anuncia al público que el rxpedisuíe aa 
hallará da manifiesto en I& S.icretaria de 
asía Exorno. Ayuntamiento, por eepaoio 
do 15 días, contados dasde la pablíc^cióo 
de este snunom ea el B. O. de esta pro 
v ío o íb , á efectos de r-iolamación.

Palma 8 de Octubre de 1912.—El Al
calde, Antonio Pon.

Núm. 2303
Fomento.— Habiendo acudid*) á esta 

Alcaidía D. Joan Agüitó pidiendo paimi- 
so pa-a instalar nn motor e'éotrico de 
medio oabello ds fueiza en la casa sita en 
la calle de ia M s:Ó3 número 65, destina
do á la molturación de especies, á tenor 
do ic prevenido en las disposiciones ví- 
gentee, se anuncia al público que el ex
pediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaría da esto Exorno. Ayuntamietto, 
po? espacio de 15 díae, contados desde 
h yUD’icaoión de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, á efectos de reclama- 
cióu.

Palma 8 th Octubre de 1912.—El Al 
cride, Amonio Pon,

Núm, 2204
Fomentó.— Habiendo acudido á ^st* 

Alcaldía D. Antonio Moner Alemañy 
pidiendo permiso í-Rra instalar uu motor 
eléctrico de un caballo de fueiza eu ;a 
o ea de su propiedad sita su la cal e de 
San Felío número 14, destinado al íq q - 
Vzmiento de uta bomba para elevación 
do agua, á tenor de lo prevenido en jas 
disposiciones v'gentes, b ¿ nuuucía al pú
blico que ei expediente 86 hallará da ma- 
D'fieeto eu la Secretaria de este Excekn- 
tieimo Ayuntamiento, por espacio de 15 
d as, contados desde la publicación la 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, á b íb c Io ü  úe teclamación.

Palma 8 de Octubre de 1912,—£1 Al
caide, Antonio Pou,

Núm. 2305
Fomento. — H b eodo acedido á esta 

Ales dis el señor Vioe-presiden te de Ja 
Ex m«. Cornis ón provincial pidiendo per- 
permiso para instaiar nn motor eléctrico 
de nn caballo de fnerza en la casa provin
cia de la Miserico’dia destinado al mo- 
vimiecfo de ana bomba para elevación 
de agua, á tenor de lo prevenido en las 
di^posiciona^ vigentes, se aanooia al pú
blico que • l expediente se hallará de ma
nifiesto ec Ib Secretaria de este Excelen- 
tisimo Ayunte miento, por espacio da 15 
días, contados desde la publicación de 
est* anuncio en el B. O. de isla provin- 
cis, á «feciOB de reclamación,

P ilma 8 dy Octubre de 1912.—El Al- 
Cílde, Antonio Pou.

Núm. 2306
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcddia la señora Viuda de José Juan 
pidiendo permiso pera instalar uo motor 
eléctrico de medio cabillo de fuerza en la 
cara qu? habite sita en la cale del Mar 
número 19, destinado al movimiento de 
una bomba para elevación de agua, á te
nor de lo prevenido en las disposiciones 
v’gentes, se anuncia al público que el 
expediento se ha'lará de manifiesto en la 
Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados desde la 
publicación de este enuncio en el B. O, 
de este provínola, á efectos de reclama- 
C/ón.

Palma 8 de Octubre de 1912.—Ei Al
calde, Autonio Pou.

Núm. 2307
Fomento. —Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Antonio Fábregu^a pidiendo 
permiso pera iaata’ar un moto? eléctrico 
de medio caballo do fo^rza en la casa que 
habité, s.te en la calle de la Imprente nú- 
mato 2, deetinado al movimiento de utis 
bouba para elevación de agua, á tenor de 
Jo prevenido en Ir s  disposiciones vigentes, 
ge anuncia al público que el expediento 
8» hai ará de manifiesto aa U Secretaria 
da este Excmo. Ayuntamiento, por espa 
ció de 15 días, contados desda Ir publica
ción de este enuncio eu el B* O. de acta 
p ovincia, á rfactos de reclamación.

Palm?. 8 dé Octubre de 1912.—Ei Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 2315
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El día 27 de) mas acíuai á lee horas que 
b c xprosai á coathiuacíón se subastarán 
Ice eolara j do te Alameda que se expresan, 
bajo Icti tipos aa i>lza que también se 
mtLcijaan y las cantidades á que ascien
dan los depósitos provisioaalee para oblar 
á tas subastas:

Solar n.° 4, subasta á tes nueve, tipo 
2.715 peacías, depósito 135*75 id.

S lar n,° 5, subasta á las diez, tipo 
2.685 pesetas, depósito 134*25 id.

Sotar n.0 38, subasta á las once, tipo 
2 216 pesetas, depósito IIO-'SO id.

D chas eutastas serán presididas por el 
Sr. Alcalde, se ce Itbrarán en esta Casa 
OoüsmtoriBl, sd admitirán tas proposício- 
nae, ev tg adas al siguiente modelo:

<Doa ^nombre y doa apellidos), con cé
dula personal y resguardo de depósito 
que acompaña y con capacidad para con
tratar, enterado de las condicionen con 
arreglo á tas cua’es ha le enagonarse el so
tai ds la Alameda señalado con el número 
(el que sua), tas acepta en todas sus par
les y ofrece por él ia cantidad de (tantas 
pesetas, en letrus y no en guarismos).

Ibiza..... de.............de 191...
Firma y lúbrica del interesado, de per

sona á b u -usgo (caso de no saber) ó ds 
su apoderado, haciéndose constar estes 
circanstsuciea fia loe dos últimos casos.

Dichas proposiciones se extenderán en 
paos! de timbre de una peseta, ó se rein
tegrarán con una póliza de la misma can
tidad; se unirán á ellas la cédala personal 
del licitador y e. recibo de habar consig
nado en ta caja municipal el depósito 
prévio, equivalenta 5 por ciento del 
tipo de táaaoión; Be cenaráu eu un sobre 
cuyo dovciao dirá: «Proposición para ob- 
iar á ¡a subasta del sotar número.... »; y 
s¿ enUegíuáu fc¡ Presidenta de la Mesa 
durante el plazo de media hora, después 
de las señaladaB.

3
No se exigen fianzie definitfves b loe 

rematantes, pero queden éstos obligados 
a ingresar en la Caja del Ayuntamiento, 
el importe da le cantidad ofrecida, en el 
término de 10 días, contados desde el 
siguiente al de la notificación administra
tiva de aprobación de las respectivas su- 
besihs.

La elevación del piso de los Botares se 
verificará antes de terminar el primer año 
de te venta; y los muros exteriores y las 
fachadas de los edificios, completamente 
terminadas, deberán serlo en el término 
de dos años á contar desde el di» de la 
entrega de loa sotares, salvo los casos de 
fuerza mayor, que reconocerá el Ayun
tamiento.

Cualquiera de los letrados en ejercicio 
de neta ciudad, podrá bastantasr los po
deres que se otorguen por Io b iiciladores 
que no asistan personalmente á las b u * 
bastas.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo fijado por el articulo 29 de la Ins
trucción de 24 Enero 1905, aiu que se 
hayan producido reciamaoionee contra 
dichas Bubeetae.

En el pliego de condiciones consta la 
obligación de los propietarios de realizar 
contratos con ¡os obreros que hayan de 
ocuparse en tas obras, según dispone la 
Real ordeu da 20 de Junio de 1912,

Loe pliegos de condicioueB generales, 
la memoria, piano y proyecto de ensan
che de la Aiameóa, se bailan en ¡a Secre
taría del Ayuntamiento, á disposición de 
los interesados, á quiénes se facilitará, 
gratuitamente, modelos de proposición, 
pliegos de condicioueB y sobres, para ob- 
tar á te subasta, y se les eutererá de iodo 
lo UHcesario para su debida inteligencia.

Ibiza 9 de Octubre de 1912.—El Al
calde, Rccaredo Jasso.—P. A. del A. C. 
—ELSeuretarío, Arturo Peréz Oabrero.

Núm. 2276
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Formado el presupueato municipal or- 
dioario de este Ayuntamiento para el 
próximo año dy 1913, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en ia 
Secretaria, por termino de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inser- 
c ón del presente anuncio en ei B. O. de 
la provincia.

Fot mente,^a 7 de Octubre de 1912.—El 
Alcalde, Miguel Tur.—P. A. deí A.—José 
Mayaue, Secretario interino,

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y eider no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1913, por el pre
sente se anuncia, que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto, por 
término de 10 díae en la Secretaria de 
de este Municipio, á contar del en que se 
¡aserie este edicto en B. O. á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir ¡as reclamaciones que estime 
pertineníeB.

Lo que se anuncia, eu cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 da Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agesto de 1889, 
cuya tarifa de arbitrios es ¡a siguiente.

Artículos: Gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 2*40 pesetas.—Arbitrio, 0‘36 
ídem. — Consumo caícutaao durante el 
año, 450.—Producto anua:, 162 pesetas.

Artículos: Pollos.— Unidades, uno.— 
Precio medio, 1*60pesetas,— Arbitrio 0*24 
id.—Consumo calculado durante el año, 
580.—Producto eniai, 139'20 pesetee.

Artículos: Huevos. -Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10*00 pésalas.—Arbitrio, 
1*50 id.—Consumo oalcutado durante el 
año 150.—Producto anual 225 pesetas.

Artículos: Leche.—Unínacaa, 100 iitroe. 
—Precio medio, 15*00 pesetas.—Arbitrio, 
2*25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 60.—Producto anual, 135 ptae,

AíIíc u Ío b : Queso.—Unidades, nn kilo. 
—Precio medio, 1*00 poseías.—Arbitrio, 
0*15 id,—Conaumo calculado durante el 
año, 2.200.—Producto anual, 330 pesetas.

Aiiíc u ío -í: Paja, forrage, etc,—Unida- 
dea, 100 kilos.—Precio medio, 4*00 peo 
■eUii-—Arbitrio, 0*60 id,-w -Qo m^ gej« 
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calado dorante el año, 2.500.—Producto 
aonal, 1.500 pasetae.

Arííoaloe: Leña.—Uoidadee, 100 kilos, 
—Precio medio, l‘2O peseta?.—Arbitrio, 
0‘18 id.— Consnmo calcaíado dorante el 
año, 2719.—Prodocto anual, 489‘42 pese
tas.

Total 2.980'62 pesetas.
Formenlera á 7 de Octubre de 1912. 

—El Alcalde Presidente, Miguel Tur, 
—P. A. del Ayuntamiento.—Ei Secre
tario interiro, José Mayans.

Núm, 2245
ALCALDIA DE CAMPANET

Formada la matricu'a industrial y d® 
comercio de ésta villa para el próximo año 
de 1913, quedp de manifiesto al públic0 
en la Secretaria de éste Ayuntamiento, 6 
efectos de redamación, por término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de ésta anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Campanet 5 Octubre 1912,—El Alcal
de, José Malet.—El Secretario, Pablo 
Morsy.

Núm. 2254 
AYUNTAMIENTO DE BUGER

La matricula industrial de esta villa 
formada para el próximo año de 1913, es
tará exptesta al público á efectos de re
damación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de diez días á contar 
desde la inserción de este edicto ene! 
B. O. de la provincia.

Búger 3 de Octubre 1912.—El Alcaide, 
Miguel Payeras.—El Secretario!, Antonio 
Gelabert.

El padrón de cédulas personales de es
te término confeccionado para el próximo 
año de 1913, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento durante ocho dias á contar desde 
la inserción del presente edicto en el B. O. 
de la provincia.

Búger 3 de Octubre de 1912.—El Alcal
de, Miguel Payaras.—El Sacretario, An
tonio Gelabert.

Núm. 2255 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

Formada la matricula industrial y de 
comercio para el próximo año de 1913, 
se enuncia su exposición al público por 
el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el B. O. para 
que los interesados puedan presentar sus 
reclamaciones en la Secretaria del Ayun
tamiento.

San Lorenzo 5 Octubre de 1912.—El 
Alcalde, Antonio Alemañy .—El Secreta
rio, Juan Noguer.

Núm. 2258 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
La matricula de la contribución indus

trial y de comercio de esta municipalidad 
para el próximo veinidero ejercicio de 
1913, permanecerá expuesta al público 
en asta Casa Consistorial á efectos de 
redamación por termino de diez dias, 
contaderos desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Capdepeta 8 de Octubre de 1912—El 
Alcalde, Bartolomé Melle.

Núm. 2259
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Debiendo procederes á la formación del 
padrón para el impuesto de transporte de 
viageros y mercancías para 1913, se 
avisa á los vecinos respectivos que hasta 
el 10 del próximo mes podrán presentar 
las declaraciones de alta en esta Secreta
ria, de lo contrario incurrirán en la res
ponsabilidad á que hubiese lugar.

Validemos» 8 Octubre 1912.—El Alcal
de, Sebastian Estarás.—Francisco Vidal, 
Secretario.

Num. 2261 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formado el plano de rectificación de la 
alineación y rasante de la plaza de la 
Conetituolón y calks de la Iglesia y San 
José, se hallarán de manifiesto en la Se 
oretaria de este Ayuntamiento por plazo 

de quince días contados desde el siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B, O. de esta provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentarse por los 
vecinos y demas interesados las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Bañóla 8 de Octubre de 1912.—El Al
calde, Andrés Homar.—El Secretario, 
Pedro J. Muntaner.

Núm. 2264
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Oonfsccion&do el padrón de cédulas 
personales correspondientes á este muni
cipio para el próximo año de 1913, queda 
de manifiesto al público en la Secretaria 
municipal por término de diez diea hábi
les á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el B O. 
de la provincia, á efectos de reclamación.

Petra 8 Octubre de 1912—El Alcalde, 
Jorge Roca.—P. A. del A.—El Secreta
rio, Guillermo Ribot.

Núm. 2314
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Cuentos.—Fijadas definitivamente las 
■ cuentas municipales correspondientes al 
año 1911, quedan expuestas al público 
en la Secretaria da este Ayuntamiento, 
por término de quince dias á los efectos 
del artículo 161 de la ley municipal.

Mahón 10 de Octubre 1912.—El Alcal
de Presidente, Francisco Bals.

Núm. 2308
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de eeti 

Audiencia ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
del tenor siguiente:

Número diez y nueve.=Eu la ciudad 
de Palma de Mallorca á cinco de Octubre 
de mil novecientos doce. En los aulos 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movido porD. Bartolomé Barceló y Ga- 
yarso, jornalero, vecino de esta ciudad, 
dirigido por el letrado D. José Planas y 
representado por el procurador D. Miguel 
Oliver, contra D. Jaime Olivar Cañellas, 
Presbítero, que no se h% personado en 
esta instancia, sobre entrega de cantidad, 
autos que fueron remitidos en grado de 
apeladóa interpuesta por D. Bartolo
mé Baroeló de la sentencie que pronunció 
el Juzgado de primera instancia del distri
to de la Catedral de esta ciudad en siete 
de Noviembre de mil novecientos once 
por la que se declara no haber lugar á la 
demanda deducida por D. Bartolomé Bar- 
celó Gayarso contra D. Jaime Oliver y 
Cañellas, y en su consecuencia se absuelve 
á éste de dicha demanda sin hacer espe
cial imposición de co8ías.=Fallamo6: que 
debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia ape ada imponiendo á D. Bartolo
mé Baroeló Gayarso las costas de esta ins
tancia. Para su notificación á D. Jaime Oli
var Cañellas publíquese el encabezamien
to y parte dispositiva de esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Y asi 
por ésta definitivamente juzgando, en Sa
la de justicia de esta Audiencia, la pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Manuel 
Gimeno. = Javier Valencie. = Perfecto 
Mira.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á once da Octubre de mil nove
cientos doce.—Juan Alcover.

Núm. 2309
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

prtmera instancia del distrito de la 
Lonja de esta Qiudad.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de hoy recaída á solicitud de D. Miguel 
Planes y Rosselló, qu3 obra en concepto 
da gestor y administrador da la Sociedad 
en comandita establecida en esta plaza con 
el titulo de «Planas, Pizá y Compañía» en 
el procedimiento de apremio que sigue 
contra D. José Fernandez y Bosch de este 
vecindario, se saca de nuevo á pública 
subasta por termino de veinte dias la finca 
que luego se describirá perteneciente y 
embargada al ejecutado para con su pro

ducto pagar á la Sociedad ejecutante lo 
que acredita en dicho procedimiento, por 
capital, intereses y costas.

Un solar procedente da Ja finca llamada 
S'Hort d‘A valí y también S'Hort d‘Abaix 
con una casa de planta baja y piso en el 
mismo construida, señalada con los nú
meros treinta y tree y treinta y cinco de 
la Ronda de Ponieota en el Arrabal de San
ta Catalina de este termino municipal, de 
extensión aproximada de ciento cuarenta 
y cinco metros sesenta ceniimatros cuadra
dos, lindante por la derecha entrando con 
casa de D.a Gátaliaa Roca y otros, por la 
izquierda con botiga de D.a Agaeda Gar
cías y con pisos de D. Juan Roca y por él 
fondo con corral de la casa de D. Rafael 
Garcías; justipreciada en catorce mil ocho
cientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes el once de Noviembre 
próximo á las diez en loe estrados de este 
Juzgado.

1 .a Los títulos de propiedad de la fin
ca descrita estarán de manifiesto en la 
Secretaria del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose ademas que 
los liciiadores deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dal justi
precio deducido un veinte y cinco por 
ciento. -

3 .a Para tomar parte en la subasta 
daberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Jurgado ó en el 
establecimiento deslinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones á sus respec
tivos dueños acto coutinuo del rsmate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará on deposito como 
garantia del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte del precio 
de la venta.

4 .a La Sociedad ejecutante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hagan, sin necesidad de 
consignar el deposito de que trata la con
dición anterior.

5 .a El alodio, caso de prestarlo la fin
ca de referencia será de cargo del compra 
dorsin que puedan exigir rebaja alguoa 
del precio por tal concepto.

6 .a Los censos que r c s s o  la graven se 
capitalizarán al seis por ciento si se pres
tan á particulares y al tipo de su reden
ción legal, según las disposiciones ad- 
mínístrativas vigentes si se prestan al 
Estado.

7 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso incluso los de su 
otorgamiento, hasta la definitiva inscrip
ción de la misma en el registro de la pro
piedad serán de cargo del comprador; co
mo también ío serán cuantas costas moti
va personándose en los autos en conceptos 
de tal comprador.

Acude, pu<s, el que quisra tomar par
te en la referida subasta, en los estrados 
de este Juzgado el di» once de Noviembre 
próximo á las diez sitio y fecha señalados 
para el remate, en la inteligencia de que 
dicha finca se adjudicará al que cfrezca 
mejor postara siendo legal con sujeción á 
las condiciones anteriormente expresadas.

Palma cioco Octubre da mil novecien
tos doce.—Julio de Torres.—Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm. 2263
Don Jaime Salvá y Palou, Secretario del 

Juzgado municipal del Distrito de la 
Lonja.
Testimonio y doy fé: que en el juicio 

de faltas por hurto seguido á virtud ds 
denuncia de la Inspección de Vigilancia 
contra María López Gsmis consta una 
sentencia-cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: Sentencia: 
«Ea la ciudad de Palma dia diez y seis 
de Agosto de mil novecientos doce, visto 
ante esta Tribunal municipal que lo for
man el Sr. Juez D. Juan Gínard y Ferrer 
y loe Sres. Adjuntos D. José Soler y Roig 
y D. José Motta y Borrás, el presente 
juicio de faltas, contra María López y 

Gamís hija de Félix y de Ermenegilda 
mayor de edad, soltera, sirvienta, natural 
de Ciudad Real, de ignorado domicilio 
sin instrucción y sin antecedentes.penales 
sobre hurto de dinero á D.a Maria Pocoví 
y Seria, constituida en rebeldía y.... Fa
llamos por unanimidad: que debemos 
condenar y condenamos á Maria López y 
Gamis á la pena de seis dias de arresto 
menor, devolución de las siete pesetas 
hartadas á la D.a Maris Pocoví y Serra y 
al pego de he costas del juicio: y atendí- 
da la rebeldía de ’a denunciada, pnblL 
quesa esta sentencia en su encabszamíeu. 
to y parte diapositiva en el Bo l e t ín  Orí- 
c ia l  de la provincia. Asi definitivamente 
juzgando la pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =Juan Ginard.=José Soler.= 
José Motta. =sLsída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez en el 
dia de su fecha, celebrando audiencia pú
blica y doy fé.=Jaime Salvá, Secre
tario.»

Y para que tenga lugar la notificación 
en forma de la preinserta sentencia á la 
condenada Maria López, libro el presente 
en virtud de lo mandado, en Palma á 
ocho de Octubre de mil novecientos doce. 
—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 2316
Don Bartolomé Ventayol y Riera, Juei 

municipal suplente de la ciudad de Al
cudia.
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado á instancia 
de D. Felipe Cerdá Matea por pago de 
cantidad, contra loe ignorados heredero! 
de Juana Cifre Roig, á instancias de li 
parte adora, y en providencia de hoy he 
acordado sacar por segunda vez á públi
ca subasta por el termino de diez días y 
por el precio de cuatrocientas cincuenta 
pesetas, la finca siguiente enclavada en 
este término municipal.

Una suerte de tierra secana, labrantii, 
denominada «Son Fé» con algunos fruta
les, de extensión superficial una cuartera- 
da, linda Norte, con finca de Magdalena 
Vives y Martorell; al Sur con otra de Mag
dalena Sureda Bennasar, al Este, con ca
mino que conduce á la Albufera, y al 
Oeste con tierra de Antonia Torrandell. 
Las condiciones de la subasta son las si
guientes:

l .° La subaste y remste de la finca 
descrita, tendrá lugar el día veinte y seis 
del actual á las diez, en la audiencia de 
este Jnzgado.

2 .° 83rán da cargo del comprador, los 
gestos de remate, escrituras de transpaeo 
y transferencia de propiedad.

3 .° No se admitirá postura, queco 
cubra las dos terceras partes del evaluó, 
podiendo hacerse á calidad de ceder el 
trsnspaao á un tercero.

4 .o Para tomar parta en la subasta, 
deberán los licitadores exceptuando el 
ejecutante, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
valor del justiprecio..

5 .° Los titules de propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Jar
gado para que puedan examinarlos lo® 
que quieran tomar parte en la subasta, 
prGviniésdoles que deberán conformarse 
con ellos, sin derecho á exljír otro.

6 .° La finca descrita, está gravada ooo 
el alodio y dominio directo de los padre! 
de la Gasa Congregación de San Felíp® 
Neri, y relijioeas deSanta Magdalena á 
maroed de llolsmo y presentación de fádi* 
ga de diez dias, derecho no inscripto e® 
el Registro de la Propiedad, mencionado 
en dicho Registro.

También está gravada con un censo 
reservativo de dos libras diez sueldo! 
anuales, pegadero á primero de Agosto, 
redimible al tres por ciento, cuyo cene0 
resulta hoy dia inscripto á favor de doD 
Felipe Cerdá Matea en virtud de escritu
ras otorgadas en Pollensa ante el notario 
D. Gabriel Ribas en diez y siete de Ag°8' 
to de 1875 y veinte y seis Octubre 190* 
inscriptas en el Registro de la Propiedad 
el diez Octubre de 1912.

Alcudia once de Octubre de mil nove* 
cientos doce.—Bartolomé Ventayol.— 
te mi, Luís Capó, Secretario.

PALMA,—Esc ue l a  • Tipo g bá f io a
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